
ADVERTENCIA IMPORTANTE

!<**\u25a0

1 rimestre, 75 pesetas; semes-

I rimestre, 6o pesetas ; semestre, iao, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas..^
l.as líneas se miden por el total del espacio que ocupe el uum t*

Los anunciantes vienen -obligados al pago del impu*«o i-*
timbre.Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621, Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid
' y un año, 240

Fuera de Madrtd. -
tre. 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

húmero corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

JEFATURA

A N U N CT O

(A.—16.023)

de Centro
Negociado de Reclutamiento del distrito

(O.—41.931)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ayuntamiento de Madrid
cretaría general.—Sección de Fomen-
to. —Negociado de Urbanización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Caza y Pesca Fluvial
Dirección General de Montes,

4. a Región de Pesca Continental y Caza

Madrid, 6 de febrero de 1960.—El In-
geniero Secretario (Firmado).

(G. C.-625) (O.—41.935)

El presupuesto de las obras es de tres-
cientas treinta y tres mil ochocientas se-
senta y tres pesetas con cincuenta, y un
céntimos (333.863,51), debe decir:

. El presupuesto de las obras es de tres-
cientas treinta y tres mil ochocientas se-
tenta y tres pesetas con cincuenta y un
céntimos (333.873,5*). '

día 6 del "actual, relativo a la subasta
para la ejecución de las obras de adqui-
sición e instalación de tuberías de hie-
rro fundido de 100 milímetros para su-
ministro de a_gua al Parque Central dé
Automovilismo y Maquinaria del Minis-
terio de Obras Públicas, sito en la ca-
rretera de Fuencarral, en la página pri-
mera y en su columna primeria^ donde
dice:

le las Corporaciones Locales de 9

cumplimiento de lo dispuesto en el
lo 88 del Reglamento de Contráta-

'nero de 1953, sef*hace público que
nté el plazo de quince días, conta-
a partir de la fecha de inserción de
anuncio, pueden formularse recla-

iones por quienes crean tener algún
\u25a0cho exigible en relación con el Con-

de suministro de lámparas y lin-
s para instalación én el paseo de la
:llana, suscrito con {(Eléctrica Ibé-
S. A.» (ELIBE), en virtud de

rdo adoptado en sesión de 28 de
3 de 1954, en la que se aprobó el
íspondiente proyecto.

íadrid, 12 de febrero de 1960. — El
etario general, Juan José Fernán-
Villa y Dorbe.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles^

Madrid, 5 de febrero de 1960. — El
Director general, José Manuel Bringas
Vega.

ÍG. C—615)

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de «Movimiento de tierras para
la urbanización de Vaciamadrid (Ma-
drid)», ejecutadas por don Eugenio Mo-
rago Orejón, de conformidad con el
pliego de condiciones administrativas,
se ha acordado devolver la fianza que
en su día se constituyó en garantía de
la ejecución de tales obras.

Lo que se pone en público conoci-
miento para que cuantos con ocasión de
estas obras se creyeren con derecho a
reclamación, contra dicha fianza, puedan
formularla ante esta' Dirección General
en el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a la publicación
del presente en el ((Boletín Oficial delEstado».

Españoles
Servicio de Vía y Obras y Eléctrico

Se exceptúan de esta orden general
las aguas para las que, por la Direc-
ción General, se haj'a acordado tempo-
rada especial para la pesca.

Madrid, 8 de febrero de'1960. —El In-
geniero Jefe, León Cardenal.

(G. O—614)

Para conocimiento de las Sociedades
de Pesca Deportiva Federadas y públi-
co en general, se comunica lo siguiente:_ Eos periodos hábiles que han da re-
gir para la pesca de salmónidos en la
presente temporada son los siguientes:

Salmón, desde' el 6 de marzo hasta el
18 de julio, inclusive.

Trucha, desde el 6 de marzo hasta el
15 de agosto, inclusive, y en alta mon-
taña desde el 16 de mayo hasta el 30
de septiembre.

Comisaría General de Abasteci=
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

y Caza
Servicio Nacional de Pesca Fluvial

de

ACUERDO de devolución de fianza
constituida por don Eugenio Morago
Orejón!

Dirección General
Arquitectura

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

PRODUCTOS VEGETALESArquitectura
Dirección General de

ACUERDO de devolución de fianza
constituida por don Julián del Apio
Huerta.

)on José María Soler Díaz^Guijarro, Te-
niente Alcalde del distrito de Centro
y Presidente de la Comisión de Quin-
tas del mismo.

ifico: Que en este distrito se in-
¿pediente de revisión de incorpo-
a filas de primera clase al mozp
mplazo de 1956, con el núm. 310,
0 González Muñoz, como hijo de
en ignorado paradero, y- que, por
al sostenimiento de su madre co-
ica ayuda, se interesa información
1 • sobre el paradero del padre .demozo, llamado Francisco González
de estado casado, que desapare-
su domicilio en Oropesa (Toledo)
año 1938, sin que hasta la fecha
a tenido noticia alguna de su pa-

que se publica a los efectos pre-
,s en el artículo 259 del vigente
mentó provisional para el Recluta-
3 y Reemplazo del Ejército.
lr'd, 20 de enero de 1960.—El Te-
Alcalde, José María Soler Díaz-

(X.-842)

*NAL DE ISABEL II
'MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

portes

Madrid, 6 de febrero de 1960.*—ElGobernador Civil, Jefe de los Servicios
Provinciales de Abastecimientos y Trans-

Habiéndose decretado por Ley de 23/
IQ59> de 11 de mayo del pasado año, "la
supresión de las monedas de'cinco cén-
timos, privando a las mismas de su va-
lor liberatorio, por kuipMnisaría Gene-
ral de Abastecimientos* y Transportes,
previa autorización del excelentísimo se-
ñor Ministro vrje Comercio, se ha dis-
puesto que a partir de la publicación de
la presente Nota, los precios de pan pa-
ra la Zona Consorciada de Madrid y su
provincia se mantendrán sin alteración
alguna, autorizándose el redondeo en al-
za del importe de las ventas que se rea-
licen, que no deberá aplicarse, en nin-
gún momento, sobre el precio de cada
una de las piezas que contengan frac-
ción de cinco céntimos, sino del impor-
te total de la compra que en cada caso
realice el cliente.-

Lo que se hace público para general
conocimiento de industriales y público
consumidor.

-EJ
Madrid, 30 de enero de 1960.—El Di-

rector general, José Manuel Bringas
Vega.

(G. C.-618) (0.-41.933)

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de «Reparación en el convento de
San Pascual de Concepcionistas Fran-
ciscanas, en Aranjuez (Madrid)», eje-
cutadas por don Julián del Apio Huer-
ta, de conformidad con el pliego de con-
diciones administrativas, se ha acorda-
do devolver la fianza que en su día se
constituyó en garantía de la ejecución
de tales obras.

Ló que se pone en público conoci-
miento para que cuantos con ocasión de
estas obras se creyeren con derecho a
reclamación contra'dicha fianza, puedan
formularla ante esta Dirección General
en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 1960
[efe de la División, Luis Cerveró

(G. C—642) (O.—41.939)

De las reclamaciones presentadas de-
berá el excelentísimo señor Alcalde dar
cuenta a está División Inspectora de la
R. E. N. F. E. (avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 4, Madrid), o remi-
tir, en su defecto, una certificación acre-
ditativa de no haberse formulado reclar
¡nación alguna.

Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 65 del
Pliego de Condiciones Generales para la
contratación de Obras Públicas de 13 de
marzo de 1903, para que las personas
o entidades que se consideren afectadas
por daños y perjuicios por deudas de
jornales o materiales o por accidentes de
trabajo derivados de las expresadas
obras, deberán en un plazo de treinta
(30) días hábiles, contados a partir de
la 'publicación de este anuncio, justifi-
car ante el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid haber presentado sus recla-
maciones en el Juzgado municipal o de
primera instancia, o en la Magistratura
de Trabajó, según se trate de reclama-
ciones por daños o perjuicios y deudas
de materiales o de los jornales y acciden-
tes de trabajo.

«Sociedad Española de Montajes In-
dustriales, S. A.», ha solicitado la devo-
lucin de la fianza constituida en garan-
tía de las obras de «Suministro y mon-,
taje de la línea aérea de contacto de
la electrificación Madrid-Avila-Segovia»,
que le fueron adjudicadas por O. M. de
7 de'febrero de 1935.

LEGACIÓN DEL GOBIERNO
García Morato, 127

q anuncio publicado en el Bole-
rciAL de la.provincia núm. 32, del (G. C.-645)
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PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
,-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente



Primera
Las fincas descritas, a excepción dela quinta, salen a la venta, en tercera su-basta y sin sujeción a tipo, y la referidafinca quinta sale a la "venta en concepto

de segunda subasta, sirviendo de tipo lacantidad de ciento ochenta y siete milquinientas pesetas, equivalentes ¿1 Se .
tenta y cinco por ciento de la que le sir-vió de tipo en. la primera subasta, no"admitiéndose respecto de la misma pos-
turas inferiores a dicha cantidad.

Segunda
Casa bodega con su'cercón, en térmi-

no de Guareña (Badajoz), al sitio del
ejido, junto al Pozo Dulce, sin número
de gobierno; en la actualidad se deno-
mina dicho sitio calle del Pozo Dulce,
de ignorada superficie, que linda: por la

vderecha, entrando, con arroyo; izquier-
da, bodega de Juan Herrera, y fondo,
cerca de Purificación López.

Dentro de esta finca existe instalada
una fábrica de jabón, con todo cuanto la
constituye.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dicta-
da por el señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo seguido por
don Faustino Menéndez Alvarez, contra
don José Riesgo Carcabón Gallo, en re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
diversos bienes muebles de oficina, obje-
tos de plata y bienes muebles y efectos
dé casa, que se describen extensamente
en la tasación del perito obrante en au-
tos, cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día dos de marzo próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en lar.mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, las cantidades
siguientes: Ciento ochenta mil pesetas
por lo que respecta a la primera finca •
veintidós mil quinientas pesetas, por lo
que se refiere a la segunda; cincuenta y
dos mil quinientas pesetas, por lo que
atañe a la tercera;* setenta y cuatro mil
ochocientas cincuenta y cuatro pesetas
no\renta céntimos, en lo que respecta a
la cuarta; dieciocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas, para la quinta, y cuaren-
ta y cinco mil pesetas, gara la quin-
ta bis.

Que el tipo del remaíte es el de cin-
cuenta y cinco mil trescientas ochenta y<
siete pesetas con cincuenta y pírico cén-
timos, setenta y cinco por ciento del tipo
í^ue sirvió para la primera subasta, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de ese tipo.>

Tercero

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el 10 por
100 del indicado tipo, sin la que no serán
admitidos; y v

Quinta
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero. '

Cuarta
Si la postura ofrecida/respecto a las

fincas que salen a la venta, en tercera
subasta, fuese inferior al tipo de la se-
gunda, se dará cumplimiento a lo que
determina el segundo párrafo de la re-
gla duodécima del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, con suspensión mientras
tanto de la aprobación del remate.

Taller de reparaciones de gran capa-
cidad, que consta de una nave central y
dos naves laterales'; una oficina de con-
trol; tienda de accesorios, taller de ca-
rrocería y vivienda sitar" en la planta
alta; local de aparcamiento de camiones
y ómnibus para doce unidades; pequeño
local para exposición, con capacidad pa-
ra un coche y alguna máquina agrícola;
jaulas de alquiler de coches; locales para
pintura de coches, engrasado y aprovi-
sionamiento y vivienda sobre la tienda de
accesorios, primera crujía del taller de
reparaciones y, oficina de control, com-
puesta de^ «hall», cuarto de estar, co-
medor, cinco dormitorios y otro de ser-
vicio; baño,, aseo de servicio, despensa,
y cocina.

Dentro de esta finca, el compareciente
don Juan Parejo García, con el consenti-
miento y autorización expresos de su
herniano don Miguel Parejo García, due-
ño según se expresaba en la escritura de
préstamo del terreno deslindado, cons-
truyó un garaje, compuesto de lo si-
guiente :

Tercera
Terreno que antes fué una tierra de se-

cano, al sitio denominado camino del Ma-
nantial, siendo su cabida de una cuartilla
o- dieciséis áreas y diez centiáreas, que
linda: por Saliente, con tierra de De-
metrio de Llanos, así como por Ponien-
te, y Norte y por Mediodía, con el ca-
mino del Manantial.

Que el depositario de dichos bienes es
el propio deudpr, con domicilio en la ca-
lle de Alcalá, núm. 4i53, piso tercero iz-
quierda, y oficina en la avenida de José
Antonio, núm. 31, piso quinto, núm. 18T

Dado en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, José Molinuevo,—El Juez de
primera instancia, Miguel Granados

/ ' (A.—16.046)

Los autos y la certificación deLRegis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley . Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que los licitadores aceptan
como bastante la titulación.

Sexta

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el señor Juez de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido
por don Odorico García Hidalgo, contra
don Saturnino Fernández Martín, en re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez y en
quiebra, una motocarro M. T., matrícu-
la M-129.446, que se describe en la ta-
sación del perito obrante en autos, por
él tipo de cuatro mil pesetas, precio de
su -tasación, cuya subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños^" nú-
mero uno, el día veintiséis de febrero
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente eü Madrid, a ocho de febrero
d mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de.
primera instancia (Firmado).

(A.—16.044)

Que para' tomar parte en la subasta
deberán'consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca' estarán de manifiesto en la Secretaría
para .que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
marse a ' su extinción el precio del re-
mate. V .

«Urbana. —Finca destinada a cuadra y
cocheras, sita en esta capital, calle de
Jorge Juan, número catorce, distrito
Judicial y,Municipal de Buenavista, ter-
cera sección del Registro de la Propie-
dad número uno, Linda: al Norte, por
donde tiene su fachada, con la alineación
oficial derecha de la calle de Jorge Juan,
en una línea recta de 15,50 metros; al
Oeste, o sea por la derecha, entrando,
con pabellón edificado y señalado con el
número 12, en una línea recta de 84,30
metros; al Sur, en línea también recta,
de 15,80 metros, con finca de la misma
manzana,'y finalmente, al Este, con las
medianerías de las casas números 17 y
19 de la calle de Lagasca y con la late-
ral derecha de la casa número 16 de la
calle de Jorge Juan, en línea recta de
85,37 metros. Tiene una superficie plana
de 1:310,92 metros cuadrados, equiva-
lentes a 16.885 pies cuadrados y 10 dé-
cimos. Se encuentra inscrita la relaciona-
da finca en el .folio 130 del libro 711
antiguo, 136 moderno, finca 2.921, ins-
cripción tercera del Registro dé la'Pro-
piedad número uno, de esta capital.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, sé ha señalado
el día 21 de marzo próximo, a las once
de la mañana, advirtiéndose a- los lici-
tadores : '

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dé la can-
tidad de cuatro millones de pesetas en
que ha sido tasada pericialmente dicha
finca por el Perito don Ángel Gutiérrez
Barbudo.

Azpiroz y Rolland, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta y término de veinte
días la siguiente finca:

Y para su publicación en,el Boletín
Oficial de está provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado/para la celebración de
la subasta se expide el presente en Ma-
drid, a quince de enero de mil novecien-
tos sesenta. —El. Secretario (Firmado •

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—16.036)

Séptima
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to de las Entidades actoras, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los ' mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del
rematé.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del referido tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos.

Segundo

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de ese tipo.

Tercero

Dado en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos sesenta. •.— El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

(A.—16.025)

Qué el depositario del vehículo embar-
gado es don Mariano González Martín,
domiciliado en esta capital, calle de Fa-
lencia, número sesenta y siete.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secreta"
don Luis de Gasque, se tramita*.
ejecutivos a instancia del Procurador se

ñor Jiménez Cuesta, en -nombre de do

Nemesio González Maroto, .contra do

Nicasio Nieto Gómez, en reclamación
cantidad, en los que se embargaron a

deudor los siguientes bienes:
Una muía colorada, de alzada la marca
Una muía negra, de alzada la n,a£V
Un mulo negro, de alzada la toare*
A instancia de la parte actórase

acordado sacar a la venta en pública •>

basta expresados bienes, habiéndose
ñalado para la celebración del acto
día 25 de febrero próximo, a las "fce

ste
su mañana, en la Sala audiencia de e

juzgado, sito en el piso primero d^
casa número uno de la calle del t»en

Castaños, de esta capital. ffl¡]
El tipo de subasta es el de cuatro'^

seiscientas cincuenta pesetas en que ',
sido tasados, no admitiéndose P° st

rt
'
e<

que no cubran las dos terceras p .
del avalúo, debiendo consignar pr
mente el diez por ciento del tipo
sación

Que el remate podrá verificarse a

lidad de ceder a un tercero, y que e

Casa en la villa de Guareña y su calle
de los Mártires, antes denominada Cua-
tro Esquinas, señalada con el número
ocho, antes nueve. No consta su exten-
sión superficial, y linda: al Norte, con la
calle de su situación; por la derecha, en-
trando, o Poniente, con la calle, derecha
V casa de Pedro Lozano; izquierda o
Saliente, con la calle denominada de
Don Manuel Dorado, antes del Cura, y
espalda o Mediodía, con casa de here-
deros de Félix Palma.

Quinta bis
Trozo de terreno o solar de casa, hoy

en construcción en la ciudad de Don Be-
nito, y su calle del General Sanjurjo, sin
que pueda determinarse el número de
gobierno que le corresponde, situado an-
tes al sitio de la Alcazulera, el que mide
diecisiete' varas de ancho por cincuenta
de largo, o sean ochocientas setenta y
cinco varas cuadradas, equivalentes a
seiscientos once metros y' treinta y seis
decímetros y veinticuatro centímetros
cuadrados, y linda: al Mediodía, con la
calle General Sanjurjo, por donde tiene
su puerta de entrada; Norte, con terre-
no de don Florencio Cáceres Reyes; Sa-
liente, con casa de áon Damián y don
Vicente Rodríguez Díaz, y Poniente, con
otra de doña Elisa Calderón Herrera.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día 29 de
marzo próximo, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones Jas
siguientes:

Cuarta
Un edificio destinado a bodega y al-

macenes, compuesto de varias naves, co-
rrales y otras dependencias en la calle de
atrás déla Villa de Guareña (Badajoz},
señalado con el número doce; que mide
una superficie de seis mil ciento cincuen-
ta metros cuadrados, y linda: por la de-
recha, entrando o Norte, con camino de
Villagonzalo; Mediodía o izquierda, con
fincas que fueron de Catalina Chimarro
y Fabián Calero, hoy bodega de don Lot
renzp Barrero, y por espalda, con olivar
del mismo don Lorenzo, que perteneció
a don Fructuoso Retamar. Su fachada
principal da al Saliente, que es la calle
de su situación, hoy carretera.

Quinta

EDICTO

En virtud de providencia de este día,
dictada por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se siguen
a nombre de don Fernando Mejón Eu-
gercios contra don Francisco Javier de

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital
Por el presente, ya virtud de lo

acordado en los autos que por el proce-
dimiento especial del artículo 131. de la
ley Hipotecaria se tramitan a instancia
de los Bancos Central, de Bilabo; Hispa-
no Americano, Mercantil e Industrial y
Banca López Quesada, contra don Anto-
nio Parejo Capilla,, don Juan José, don
Manuel, don Alfonso y don Miguel Pa-

Vejo García, para la efectividad de un
crédito, se anuncia la venta en pública
subasta de las siguientes fincas:

Primera
Cercón o bodega en la villa de Guare-

ña, en el altozano del Pozo Dulce, se-
ñalado con el número once, de ignorada
superficie, que linda:' por la derecha, en-
trando, con ejido; izquierda, casa de he-
rederos de Vicente Bravoi y espalda, con
bodega de Luis Lozano.

En esta finca se halla instalada una
industria de planta, desdobladora de gra-
sas y fábrica extractora jÜe aceite de oru-
jo, con cuanta maquinajria, útiles y de-
más enseres constituyen dichas indus-
tria y fábrica, las cuales fueron instala-

bas ppr don Antonio Parejo García, a
nombre del cual figuran. '

LUNES 15 DE FEBRERO
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* Todas las fincas salen a la venta se-
paradamente.,

Primero

Segundo
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JUZGADO NUMERO 15

(A.—16.043)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
ocho de febrero de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado)-. —El Juezde primera instancia (Firmado).

do Barrio Matey, contra don MarcosLáinez García y otros, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario de dos-
cientas mil pesetas, en cuyos autos sena dispuesto sacar a lá venta en pública
subasta, por primera vez en quiebra,- la
siguiente

to del precio del remate se verificará a

los tres días de apobado. .
Que los bienes se encuentran deposita-

dos en poder del deudor, domiciliado en

camino Tode Grillo (Villayerde)
Y para conocimiento del publico, el

presente se insertará con ocho días de
antelación al señalado en el Boletín Ofi-

cial de Madrid, a cuyo fin se expide, a
m de enero de 1960.— El Secretario (Fir-
mado).— Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—16.041)

Finca
Casa reconstruida, situada en esta ca-pital, número 97 de la carretera de Ex-

tremadura, con fachada también a la
calle del Doctor Villa. Consta de serni-sótano, bajo, primero, segundo y de&=van. Ocupa una superficie de doscientos
cincuenta y un metros treinta v cuatro
decímetros cuadrados. Linda: al Noíte,
carretera de Extremadura; Este, terre-
nos de donde se segregó; Sur, calle dál•Doctor Villa, y Oeste, solar de RicardoRico.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 2 de
abril próximo, a las once de su mañana,
en el piso segundo dé la casa número
uno de la calle del General Castaños,
bajo las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de.primera instancia núm, 20, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de don Manuel Fer-
nández y Fernández, representado por
el Procurador señora Alzugaray, contra
don Manuel Estévez Téllez, propietario
de «Construcciones Estévez», sobre pa-
go de 55.170 pesetas de principal, gas-
tos, intereses y costas, se anuncia,, por
primera vez, la venta en pública subasta
de los bienes embargados siguientes:

Un torno de tres metros entre puntos,
marca «Gedey», fabricado en Bilbao, mo-
tor acoplado de dos y medio HP.

Una máquina cepilladora marca «Sa-
cia», de la casa Arcadio, de Bilbao, con
motor acoplado de uno y medio HP.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
tres de marzo próximo, bajo las condi-
ciones siguientes:

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de los
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos en este Juzgado a instancia de
don Daniel Sánchez Santos, representa-
do por el Procurador señor Díaz Garrido,
contra doña Dolores Vicente Velasco,,
asistida de su esposo don Sebastián
Rubio, sobre pago de cinco mil pesetas
de principal, gastos, intereses y costas,
se anuncia, por primera vez, la venta
en pública subasta de los bienes embar-
gados siguientes:

Cuarenta ovejas de raza merina
Para' cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audienciade este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso tercero, se ha señalado la
.hora de dote de la mañana del día nueve
de marzo próximo, bajo las condiciones
siguientes:

Primera
\u25a0 Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doscientas cuarenta mil pesetas,
'\u25a0 no admitiéndose posturas inferiores y
debiendo los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico, sin
cuyo requisito no serán admitidos a li-
citación.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de setenta y tres mil
pesetas en que han sido valorados peri-
cialmente dichos bienes, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Servirá de tipo para ésta primera su-
basta el de tasación, o sea la suma de
veinticuatro mil pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda

Para tomar parte eri la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos .-

EDICTO

Por virtud de lo acotdado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número 112, del año 1959, pro-
movidos por «Banco General del Comer
ció y la Industria, S. A.», representado
por el Procurador señor García San Mi-
guel, contra doña Antonia Canales Pu-
lido, sobre reclamación' de pesetas, se
anuncia a primera y a pública subasta
lo siguiente, embargado a la ejecutada:

Mitad proindiviso de huerta en térmi-
no municipal de Talavera de la Reina, al
pago, de Cachósos, de caber tres hectá-
reas, un área y sesenta y nueve centi-
áreas, con olivar, árboles "frutales, casa
principal, otra para el hortelano, conti-
gua a ésta un establo; tiene riego de
bomba y motor para la elevación de
aguas. Linda: al Este, camino viejo de
Cervera o Cordel; Oeste, carretera de
Cervera, que conduce a Navamorcuen-
de; Sur, viñas de herederos de don José
de la Bodega, y Norte, huerta de Ceci-
lio Alonso Colado, marcándose el liñde-_ este lado por medio de un ribazo
que dista unos. diecinueve metros cin-
cuenta decímetros del pozo o alberca,
perteneciente a la finca colindante.

Primera
Esta primera subasta tendrá lugar en-

la Sala audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
a las once de la mañana del día 31' de
marzo de 1960.

Segunda
Las cargas y gravámenes anteriores

y preferentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y en. el de esta provincia, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta. —El
Secretario, Nicolás Cortés.^El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Antonio
Laguna Serrano.

(A.-16.035)

- Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Manuel Esté-
vez Rodríguez, en la calle de José Calvo,
número cuatro.

Dado en Madrid, a tres de febrero de
mil novecientos sesenta. —Jacinto García-
Monge. —El Secretario.—José Cabello
(rubricados).

"V' para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
senté, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a tres de febrero de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —rVisto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—16.031)

Segunda
Servirá de tipo para la subasta de la

mitad proindiviso de la finca el de tasa
:ión, o sea la cantidad de doscientas cin-
:uehta y cuatro mil trescientas cincuenta
y cuatro, pesetas can cincuenta céntimos,
10 admitiéndose postura alguna que no
rubra las dos terceras partes de expresa-
ba cantidad. (A.—16.033)

Y para su publicación en el Bolettn
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el viste) bueno del señor Juez,
en Madrid, a ocho de febrero de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado),

Dado en Madrid, a ocho de febrero
de mil novecientos sesenta. —Jacinto Gar-
cía-Monge.—El Secretario.—-José Cabe-
llo (rubricados).

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Las ovejas objeto de subasta se en-

cuentran en. poder de doña Dolores Vi-
cente Velasco, asistida de su.esposo don
Sebastián Rubio, en Campo Real, calle
de Sastre, número siete.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-
en la subasta, antes del acto deberá

nsignar,_ en la mesa deF-Juzgado, el
ez por ciento en efectivo metálico del» de tasación, sin cuyo requisito no
ra admitido a licitación.

Cuarta
Las cargas \u25a0 anteriores^ y las preferen-

es, si las hubiere, al crédito del actor,
•ontinuarán subsistentes y sin cancelar.
'"tendiéndose que el rematante las acep-
;l

(
y queda subrogado en la responsabi-

!'-;«1 de las mismas, sin destinarse a su
v.mcion el precio del remate que se

Quinta
L.a titulación, suplida por medio de
fricación del Registro de la Propie-
:- se encuentra unida a los autos vos de manifiesto en la Secretaria dé

durante los días y horas
"-es, para que puedan ser examinadas
cuantas personas así lo deseen; en-

, J,ndose qué el rematante las acepta
i,ueda conforme con ellos, sin tener de-
10 a exigir ningún otro título
Jado en Madrid, a ocho de febrero
."^novecientos sesenta.—El Secre-

\u25a0. -N 'colas Cortés.—El Juez de pri-a ,nstancia, Antonio Laguna Serrano.
(A.—16.047)

(A.—16.042)

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a don Jesús jaim
Aramburu y doña María del VaL'e Sivian
ésta asistida de su esposo, y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente, en
Madrid, a cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta. —Ante' mí, el Secretario
(Firmado). —El Juez de primera ins
tanciá (Firmado)

EDICTO
JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa
Hago saber: Que en autos de juicio de

cognición seguidos en este Juzgado con
el número 26 de orden, del ario en curso,

,a instancia de doña Julia del Valle Si-
vian, representada por el Procurador
don Pedro Antonio Pardillo Larena, con-
tra los esposos don Jesús Jaime Arairi-
buru Sánchez y doña María del Valle
Sivian, en-ignorado paradero, y contra
doña Carolina Sivian Expósito, sobre re-
solución de contrato, en providencia de
fecha de hoy, y conforme a lo solicitado
por la parte demandante, se ha acordado
emplazar a los demandados los esposos
don Jesús Jaime Aramburu Sánchez y
doña María del Valle Sivian, que se ha-
llan en ignorado paradero, para qua en
término de seis días comparezcan ante es-
te Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, tres, a fin de darles
traslado de la demanda y documentos a
ella acompañados, apercibiéndoles que,
dé no verificarlo, se decretará su rebel-
día y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Una cizalla, de dos metros de luz
Los derechos de traspaso del local de

negocio de fontaneros, sito en la finca
número 45 de la calle • de Olite. de
esta capital. Consta este local de una
nave principal, de unos ocho metros de
fondo por siete de ancho, aproximada-
mente, con una oficina y dos habitaciones
destinadas a almacén en la parte poste-
rior. Consta de servicio de aseos, di
y W. C.J tiene luz eléctrica y fuerza in-
dustrial. La renta de este local de ne-
gocios es de 1.335 pesetas al mes. Ycomo
ya se ha dicho anteriormente, está dedi-
cado a fontanería y' saneamiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzbado,
sito en la calle del*. General Castaños,
número uno, "piso, tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
quince de marzo próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Un cilindro para elaborar chapa, de
dos metros de luz.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia núm. 20, de los de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos en este Juzgado a instancia de
«Depósitos y Suministros, S. A.», repre-
sentada por el procurador señor Pardillo,
contra' don Francisco Moráis Martínez,
sobre pago de 10.674,42 pesetas de prin-
cipa!, gastos, intereses y costas, en los
que se ha acordado sacar a la venta, por
prini n pública subasta, los bie-
nes embargados siguientes:

Una prensa de dos metros de luz, casa
«A. Gras», de París.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero y que los bienes
objeto de subasta se hallan depositados
en poder de don José Iturria Sanz, en el
establecimiento denominado ((Gráficas
Iturria», instalado en la casa número
diecisiete de la calle de las Aguas, de
esta capital.

. Que para tomar parte 'en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia de esta fecha dictada en los autos
ejecutivos qué se siguen en este referido
Juzgado a instancia de la «Compañía

Anónima de Embalajes» (Caderrí), re-
presentada por el Procurador don Igna-
cio Corujo Valcjivares, contra «Gráficas
Iturria», se sacan de nuevo a la venta
en pública subasta, por segunda vez,
término de ocho días y rebaja del veinti-
cinco por ciento de su tasación, los bie-
nes muebles embargados en dicho proce-
dimiento, consistentes én una, guillotina
marca «Krusr 1», de noventa de luces, ac-
cionada a mano, y una máquina de im-
primir «Minerva», de 'platillo, marca
«Kiely», de medio HP de fuerza.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el. día 10 de
marzo próximo, a' las doce de sil ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración bajo las siguientes condiciones:

Sirve de tipo para esta segunda subas-
ta la cantid-ad de veintiséis mil doscien-
tas cincuenta pesetas, o sea~ el setenta y
cinco por ciento de la tasación pericial
de los bienes objeto de la misma, no
siendo admisible postura alguna que no
cubra las das terceras partes del mencio-
nado tipo.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

trad T°ni° L^una Serrano, Magis-
m \u25a0°VUeE de primera instancia núme-
° quince, de los de Madrid.

\u25a0*%° saber.: QUe en este Juzgado se
autos a instancia de don Bernar-

EDICTO

LUNES 15 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 15

Condiciones

Primera

Primera

ro ni

Tercera
Advertencias/

JUZGADO NUMERO 20
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Segunda
Para tomar parte -en el remate deberán

consignar los licitadores previamente fl
diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta, en cuanto a los bienes muebles, la
suma de cinco mil setecientas pesetas, en
que han sido valorados pericialmente, y
en cuanto a los derechos de traspaso la
cantidad de treinta y siete mil quinientas
peáetas, sin que sean admitidas posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dichos tipos.

Los bienes muebles se encuentran depo-
sitados en poder de don Francisco Moráis
Martínez, calle de Olite, número 45,

(A.—16.026)

Madrid, a once de febrero de mil nove-
cientos sesenta. —.El Secretario, José Gó-
mez de la Torre. —¡ El Juez de primera
instancia, Marcelo Rivas Goday.

Primera. Servirá de tipo para la
basta la cantidad en que han sido tasadas dichas fincas en la escritura de cons'titución de hipoteca, o sea de 300.000
425.000 pesetas, respectivamente.

Segunda. No se admitirán posturÉ
que no "cubran el expresado tipo, y quspara tomar 'parte en la subasta deberánlos licitadores previamente consignar en
la mesa def Juzgado o establecimiento' pu .
blico destinado al efecto, el diez 00
ciento de los referidos tipos, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y certificación aque se refiere la regla cuarta del ar-
tículo 131 de la ley Hipotecaria se ha-
llan de manifiesto en Secretaría, enten-diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al' crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta dar cumplimiento al
artículo 33 de la ley de Arrendamientos
Urbanos, en cuanto a los derechos 'de
traspaso, y el rematante deberá contraer
la obligación que señala el número se-
gundo del artículo 32 de la misma ley

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta.—.Jacinto Gar-
cía-Monge.—El Secretario.—.José Cabe-
llo (rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente., con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a ocho de febrero de mil no-
vecientos- sesenta.—.El Secretario (Firma-
do).—-Visto bueno: El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—16.030)

EDICTO

i Don Jacinto García-Monge y Martín,
accidentalmente Magistrado-Juez de
primera instancia • número veinticna-

1 tro, de .Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio .ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Juan José
Aguilar Sebastián,- en nombre y repre-
sentación de don Gregorio Bahón Casa-
nueva, contra ((Talleres Boyen), propie-
dad de don Francisco Boyer García, so-
bre reclamación de cantidad, en cuyo
procedimiento, por providencia de esta

- fecha, sé ha acordado sacar a la venta
en'pública y primera subasta el siguien-
te bien mueble embargado a dicho de-
mandado: —

Un- torno paralelo, marca ((Aristón»,
de la Casa Rodríguez y Bernaola, de
cien milímetros entre puntos, con motor
acoplado y accesorios, núm. 7 del inven-
tario oficial de «Talleres Boyer». Valo-
rado pericialmente" en la cantidad de ca-
torce mil pesetas. . ¡

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado —sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños— :, el día-veintisiete del corrien-
te mes, y hora de las once, bajo las con-
diciones siguientes:

Qué no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceres partes del tipo
por que sale la subasta.

Dado en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta. —El Secretario,
Gonzalo Fernández Espinar.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Que han sido tasados pericialmente
en la suma de diecinueve mil novecien-
tas pesetas. .'\u25a0'\u25a0'-

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
•previamehte, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo rebajado
en un veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos en el rema-
te, el que podrá hacerse a calidad de ce-
der a un bercero.

Que para poder tomar parte en*la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo que sir-
vió de basé' a la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos en el
remate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder. •

Asimismo, y en los referidos autos a
que el encabezamiento de este edicto se
refiere, se anuncia la venta en pública
subasta, de nuevo por segunda vez y con
la, rebaja . del veinticinco por ciento del
tipo de tasación, lo siguiente:

Todos y cada uno de los bienes mue-
bles, enseres y efectos embargados al
ejecutado antes dicho don Quintín Ra-
cionero Calero, existentes en su domici-
lio particular, sito en el piso cuarto iz-
quierda de' la casa número cincuenta y
uno de la calle de Rodríguez San Pe-
dro, de esta capital. •" •

Y se advierte a los licitadores que pa-
ra su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado también el mismo,
día veintisiete del actual,, a las doce ho-
ras.

Que han sido tasados pericialmente en
la suma de diecinueve mil seiscientas se-
tenta pesetas.

Que la subasta será sin sujeción a
tipo. '

Y se advierte a los licitadores que para
su remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintisiete del ac-
tual, a las doce horas.

la calle de Rodríguez San Pedro, de esta
capital.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de catorce mil pesetas.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Madrid, a ocho de feb'rero de mil no-
vecientos sesenta.^ —El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet.- —El Juez
de primera instancia, Antonio Peral Gar-
cía.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós se tramita juicio eje-
cutivo promovido por «Construcciones
Césaraugusta, S. A.», a quien representa
el Procurador señor Navarro Flórez. a
«Garrido y Alba, S. L.», sobre pago de
treinta y ocho mil ochocientas ochenta
y cinco pesetas con ochenta y dos cén-
timos de principal, gastos de protesto,
intereses legales y costas, en los que he
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días,
de los bienes embargados a la deman-
dada, depositados en su domicilio, calle
de Toledo, número 154, consistentes en:

Dos máquinas para cortar mármol;
una máquina para cortar mármol; dos
máquinas para pulimentar el mármol, y
otra máquina para pulimentar mármol.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el dia
veintinueve del actual, y horas de las
once, bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de setenta y un mil cuatrocientas
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

(A.—16.029)
, Madrid, nueve de febrero de m»n0¡
vecientos sesenta. —-. El Secretario, Jos

Gómez de la Torre.—El Juez de prime-
ra instancia, Jacinto García-Monge.

(A.— 16.024)

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran el expresado tipo, y que para to-

rnar- parte en la subasta deberán los lici-
tadores previamente consignar en la me-
sa del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto el diez por cien-
to de la citada suma de catorce mil pe-
setas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. Que el referido torno se en-
cuentra en poder de don Ramón Pérez
Sa£z, Jefe de Contabilidad de ((Talleres

Boyer».

Don Manuel Orduña Ramos, pf°P*
t,ario del establecimiento de comestiD»
sito en Puerto Porzuna, 15, nac<? {L
blico, para general conocimiento, na
arrendado dicho negocio, con
instalaciones y enseres, a don Jesús -
tín Mateos. El establecimiento menc \j.
nado no será responsable del. infumLr
miento de compromisos adquiridos P^el arrendatario, así corno tamp000
arrendador que suscribe

AVISO
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos
de juicioejecutivo, seguidos ante el mis-
mo a instancia del Procurador don En-
rique Raso y Corujo, en nombre y re-
presentación de doña Ana Rosa Toleda-
no Cañamaque, contra don Quintín Ra-
cionero Calero, en reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, lo siguiente:

Todos y cada uno de los bienes mue-
bles, enseres y efectos embargados al
ejecutado existentes en el local de nego-
cio sito en el número treinta y uno de

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos del procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Antonio Martínez Alva-
rez, en nombre y representación del
Banco de Crédito Industrial, contra don
Juan Heliodoro Esteban Mínguez, sobre
reclamación de trescientas setenta y ocho
mil pesetas a que asciende el principal
reclamado, intereses y costas; presupues-
tas en 54.000 pesetas, y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta las
siguientes fincas hipotecadas:

Urbana. Una finca en término munici-
pal de Villar del Arzobispo (Valencia),
en la partida de la Balsa o Loma de la
Balsa, constitutiva de un conjunto in-
dustrial integrado por dos grupos de edi-
ficación y terrenos adjuntos, formando
todo una sola finca. La superficie edifi-
cada es de seiscientos ochenta y ocho,
metros cuadrados y la inedificada de tres
mil cincuenta" y un .metros cuadrados,
siendo por consecuencia la total medida
superficial de la finca la de tres mil se-
tecientos treinta y nueve metros cuadra-
dos. El primero de dichos grupos lo
constituye un lavadero, que a su vez
consta

a) De un edificio-fábrica de doce me-
tros de ancho por veintiséis metros de
largo, o sean trescientos doce metros

Finca.—En término de Chulilla (Va-
lencia). Una concesión para aprovechar
aguas del rio Sot de Chera, en dicho
-término, con destino a la producción de
energía eléctrica, con arreglo a las con-
diciones que se detallan en la escritura
de préstamo objeto del presente procedi-
miento. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Villar del Arzobispo al folio
33 del tomo 6o, libro 8 del Ayuntamien-
to de Chulilla, finca núm. 76-2'^ Valorada
en la escritura de constitución de hipote-
ca en la Cantidad de 425.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día veintiuno de abril pró-ximo, y hora de las once, bajo las con-diciones siguientes:

«Un cable telesférico tendido en una
longitud de 150 metros, que parte de esta
finca hasta enlazarle con la núm. 1.597de igual jurisdicción, o mina «Filo».

Aparece inscrita - en el Registro de la
Propiedad de Villar del Arzobispo, al
tomp 56, libro 15, folio 144, finca nú-
mero 1.544. Valorada en la escritura de
hipoteca en la cantidad de trescientas.mil
pesetas.

Transmisiones- generales
El grupo moto-bomba inscrito como

formando parte del edificio b) de este se-
gundo grupo es de marca «Krupp», con
motor electromecano de 20 CV'.

Asimismo forma parte integrante de
la finca objeto de subasta la siguiente
instalación:

Un agitador mezclador con motor
eléctrico «Abril» de 10 CV.

Cuatro cilindroc clasificadores. '

Seis lavaderos paralelos de visinfín y
sus transmisiones.

Una bomba de pozo con motor S. S. de
2 CV. . .

U n transformador «BK», de qo
K. V. A. \u25a0

" "<
B) Maquinaria" e instalaciones empla-

zadas en el segundo grupo de edificios:
Secaderos y laberinto y muelles de

carga.

Un triturador con motor «Geal», de
5 CV.

' b) Otro edificio de cuatro metros de
ancho y cinco metros de largo, o sean
veinte metros cuadrados, en donde hay
instalado un grupo moto-bomba.

Linda la total finca: Al Norte, con
casa de don Matías; Sur, herederos de
Francisco López y frente de La Balsa;
Este, camino de Higueruelós, y Oeste,
con barranco.

Los elementos de producción que exis-
ten emplazados en cada uno de los dos
grupos de edificios que forman esta fin-
ca son los siguientes:

A) Maquinaria e instalaciones em-
plazadas en el primer grupo de edificios:

Cuatro balsas de sedimentación.
Cinco cilindros clasificadores.
Un motor S- S. de 10 CV.

. Una moto-bomba-«Abril» de 7 CV.
Una bomba de pozo con motor S. S.

de 2 CV.

d.) De un edificio-vivienda de base
cuadrada, • de cuarenta y cinco metros
cuadrados, compuesto' de cuatro habita-
ciones, comedor, cocina y vestíbulo.

Adosado a este edificio hay un peque-
ño almacén de tres metros de ancho por
cuatro metros de largo, o sean doce me-
tros cuadrados de superficie.

El segundo grupo consiste en otro la-
vadero, en el cual están comprendidos:

a) Una nave de fabricación de áiete
metros de ancho por catorce metros de
longitud, o -sean noy-enta v ocho metros
cuadrados, y un edificio - fábrica de la
misma superficie, con la maquinaria,
motores y enseres correspondientes, for-
mando parte integrante del mismo seis
balsas de sedimentación, secaderos v
pozo.

cuadrados, de mámpóstéria, guarnecida
de ladrillo en hueco, cerchas de madera
y hierro y techumbre de planchas de cinc
onduladas, con la maquinaria, motores y
enseres correspondientes, formando par-
te integrante del mismo balsas, secade-
ro y un pozo, así como una chimenea de
cuarenta y seis metros de altura.

b) De dos edificios iguales, de cinco
metros de ancho por doce metros de lon-
gitud, o sean sesenta metros cuadrados
cada uno, destinados a almacén.

c) De un edificio de cuatro metros
de ancho por tres metros de largo, o sean
doce metros cuadrados, destinado a sub-
estación eléctrica.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4

LUNES 15 DE FEBRERO4

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 24
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(A.—16-045


